LICITACION POR CONCURSO DE OFERTAS  N°   /2005

“SERVICIO DE LIMPIEZA DEL MERCADO CENTRAL DE ABASTO, ABARCANDO LOS EDIFICIOS DE LA DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN, SUS DEPENDENCIAS, EL PREDIO Y SUS BLOQUES”.

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

Sección I

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

ARTICULO PRIMERO: OBJETO


La Municipalidad de la Ciudad de Asunción, establece el presente Pliego de Bases y Condiciones que regirá la Licitación por Concurso de Ofertas N° ..../.......con el objeto de contratar a la empresa que realizará el “SERVICIO DE LIMPIEZA DEL MERCADO CENTRAL DE ABASTO, ABARCANDO LOS EDIFICIOS DE LA DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN, SUS DEPENDENCIAS, EL PREDIO Y SUS BLOQUES”.


Ninguna de las Condiciones establecidas en el presente Pliego de Bases y Condiciones serán negociables.

ARTICULO SEGUNDO: DEFINICIONES Y TERMINOLOGÍA


A los efectos de la aplicación e interpretación del presente pliego y de todo otro documento contractual relacionado con el proceso de contratación, se define los siguientes términos:

MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN:


La Institución Municipal de la Ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, constituida por la Intendencia Municipal y la Junta Municipal según las respectivas competencias, funciones y atribuciones establecidas en la Ley N° 1294/87 Orgánica Municipal.

INTENDENCIA  MUNICIPAL:
Es el Órgano Ejecutivo y Administrador, que representa legalmente a la Municipalidad y cuya función ejerce el Intendente Municipal. Actúa en el presente Concurso a través de sus dependencias administrativas pertinentes.

JUNTA MUNICIPAL:
Es el Órgano Legislativo municipal que interviene en este proceso concursal de conformidad a las respectivas atribuciones consagradas en la Ley 1294/87 Orgánica Municipal.

OFERENTE:
Persona física o jurídica que presenta su  propuesta en la presente Licitación por Concurso de Ofertas.

OFERTA:
Es la propuesta presentada por el oferente en esta Licitación por Concurso de Ofertas.

PROPUESTA:



Sobre Único.

ADJUDICATARIO:
Es el oferente ganador de la licitación, a favor del cual se ha notificado la adjudicación de la presente Licitación por Concurso de Ofertas.

CONTRATO:
Instrumento legal firmado entre la Municipalidad y el adjudicatario que establece los derechos y obligaciones de las partes.

CONTRATISTA:
Persona física o jurídica que ha suscrito el contrato para la realización del servicio de limpieza.

ARTICULO TERCERO: JURISDICCIÓN


Para todas las cuestiones e interpretaciones a que dé lugar el contrato, las partes se someten en forma irrevocable a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Asunción, con exclusión de cualquier otra y a las leyes de fondo y forma de la República del Paraguay.

ARTICULO CUARTO: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES


A los efectos que corresponda se considerará como domicilio del oferente, adjudicatario o contratista, el especial constituido en la carta de presentación, debiendo situarse en la ciudad de Asunción; asimismo deberán comunicar su domicilio real.


La Municipalidad fija domicilio en la Avenida Mariscal Francisco Solano López  Nº 5556, Asunción.


Los domicilios así constituidos serán validos para todas las actuaciones que en ellos se cumplan, mientras no constituyan y notifiquen nuevos en su reemplazo, obligatoriedad a la que está sujetas cualquiera de las partes.


Las notificaciones serán válidas cuando hubieren sido por escrito o telegrama colacionado y surtirán efectos después de 5 (cinco) días de recibida la notificación por la Municipalidad.

ARTICULO QUINTO: INVITACION A OFERENTES

La invitación a los oferentes cursadas por medio de las notas respectivas se extenderá asimismo por medio del Sistema de Información de Contrataciones Públicas con el alcance previsto en la Ley N°2051/03 y el Decreto N°21909/03, vale decir habilitándose la participación en la presente Licitación por Concurso de Ofertas a todos aquellos oferentes que cumplan los recaudos establecidos.-

El presente pliego con sus anexos y documentaciones deberá ser retirado por las personas que presentarán sus ofertas,  de la Secretaria General de la Municipalidad, en el Edificio de los Comuneros Planta Baja, todos los días de lunes a viernes de 07:00 a 19:00 horas. Quien retire el pliego deberá en esa oportunidad identificarse y comunicar su domicilio, aclarando en su caso si lo hace a nombre de terceros. Los oferentes deberán presentar el pliego con su oferta de conformidad a lo estipulado en el presente Pliego de Bases y Condiciones.-
Todo oferente que no presentare las documentaciones en las formas y condiciones estipuladas en el presente pliego, será descalificado o rechazado en este proceso.-  
CAPITULO II

DE LAS CONDICIONES Y EJECUCIÓN DE LA CONTRATACIÓN.

ARTICULO SEXTO: FUENTES DE FINANCIACIÓN


Los oferentes podrán disponer, además del capital propio, de los medios de financiación indispensables para afrontar el cumplimiento del servicio contratado, pudiendo recurrir a financiación por tercero en cuyo caso consignarán:

 Monto de los recursos financieros provenientes tanto del sector interno como externo y proporciones respecto de la inversión total.

 Carta de intención suscrita por los entes financieros, donde conste clara y expresamente la aceptación a la financiación propuesta, como también las características y modalidades de la operación.

El adjudicatario deberá presentar, antes de la firma del contrato, la constancia de compromiso (carta o contrato), debidamente formalizada, de la entidad que proveerá los fondos necesarios para el cumplimiento del objeto de la contratación.

ARTICULO SÉPTIMO: ALCANCE DE LA COTIZACIÓN

El Oferente al presentar su propuesta, deberá incluir en su oferta económica no sólo la incidencia de todos los gastos o costos de los insumos que utilizará en la prestación del servicio, sino también el costo de aquellos trabajos y servicios y que no estén específicamente detallados pero que sean inherentes a la prestación del mismo.-

ARTICULO OCTAVO: ELEMENTOS A CONSIDERAR EN LA COTIZACIÓN.

El precio ofertado deberá incluir o contemplar todos los costos (directos e indirectos) que incidirán en la realización del objeto de la contratación.-

A todos los efectos se considerará sin que se admita prueba en contrario que la oferta económica del Oferente contempla la totalidad del servicio, objeto de esta contratación; y detallados en las Especificaciones Técnicas del presente Pliego de Bases y Condiciones, por lo que se considerará a todos los efectos que el precio ofertado incluye el pago (a cargo y costa del CONTRATISTA) de todos los gastos y costos de los insumos, necesarios para una correcta prestación del servicio, aunque no estén específicamente detallados en el texto del contrato.

El precio del servicio prestado por el CONTRATISTA deberá corresponder a los valores a ser expresados en las facturas previa aplicación del Impuesto al Valor Agregado, según el régimen tributario vigente.-

Los gastos que demanden los salarios, beneficios y cargas sociales del personal que ejecutará las tareas de monitoreo, control y capacitación; y cualquier otro personal contratado por el CONTRATISTA, correrán por cuenta del mismo. Por lo tanto, él será el único responsable por el pago de todos los impuestos, derechos, tasas, contribuciones y cargas sociales previstas por  las leyes del país que afecten su actividad. Sólo deberá excluir aquellos gastos y riesgos que la MUNICIPALIDAD de acuerdo con el contrato asuma expresamente.-

ARTICULO NOVENO: PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

El plazo inicial del contrato será de un año. Para el servicio contratado la Municipalidad abonará la suma ofertada por mes vencido.

El pago será efectivizado por la Municipalidad de Asunción, dentro de los 30 (treinta) días contados a partir de la fecha de presentación de cada factura, que será elevada a la fiscalización para su aprobación y estará expresada de acuerdo a los Anexos.

CAPITULO III

DE LOS OFERENTES

ARTICULO DÉCIMO: 


Podrán participar en la presente Licitación por Concurso de Ofertas, las personas físicas o jurídicas (comerciales o cooperativas) que cumplan con los requisitos establecidos en el presente pliego y se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica de contratar.


El objeto de las sociedades deberá ser adecuado al servicio a ser contratado.


También podrán ser oferentes dos o más personas jurídicas que se presenten conjuntamente, para lo cual deberán cumplir los requisitos establecidos para consorcios.-

Las personas jurídicas extranjeras, que no tuvieren domicilio, sucursal o representación permanente en el país, registradas conforme a las disposiciones legales vigentes, deberán presentarse necesariamente consorciadas o con el compromiso de consorciarse con personas jurídicas nacionales.

CAPITULO IV

CONTENIDO DEL SOBRE

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas serán presentadas en un (1) Sobre, debidamente individualizado como único. Los Sobres deberán estar perfectamente cerrados y contendrán la siguiente  leyenda:

MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN

Avda. Mariscal Francisco Solano López Nº 5556

2º Piso – Dirección Administrativa – Edificio de los Comuneros

Asunción – Paraguay

LICITACION POR CONCURSO DE OFERTAS N° ..../.....

““SERVICIO DE LIMPIEZA DEL MERCADO CENTRAL DE ABASTO, ABARCANDO LOS EDIFICIOS DE LA DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN, SUS DEPENDENCIAS, EL PREDIO Y SUS BLOQUES”.

Fecha de Apertura:

Sobre Único

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: CONTENIDO DEL SOBRE UNICO.

1) La solicitud de admisión deberá encabezar la documentación contenida en el Sobre Unico, se redactará en sellado Municipal de Gs.300 (Guaraníes Trescientos) y deberá llevar estampilla Municipal de Gs.1.000 (Guaraníes Mil). Deberá estar dirigida al Intendente Municipal, e individualizar correctamente al oferente, su domicilio real, la constitución de su domicilio especial en Asunción y su firma o la de sus representantes legales que acrediten poder suficiente. Deberá expresar la oferta económica que debe exponer el monto del porcentaje de descuento, tanto en números y en letras.  Asimismo el oferente deberá manifestar su voluntad de participar en la Licitación por Concurso de Ofertas. Además deberá contener la Declaración jurada escrita que:

· El oferente conoce, comprende, está de acuerdo y acepta, en todas sus partes, este Pliego de Bases y Condiciones y con sus anexos: las comunicaciones suplementarias, los aditamentos y circulares, las especificaciones técnicas y la proforma del contrato.

· El oferente no está inhabilitado para contratar con el Estado /o las Municipalidades de la República.

· El oferente cumple con las normas o requisitos técnicos para realizar el servicio, de conformidad a los recaudos establecidos por las autoridades competentes.- 

· La oferta será valida por 120 días corridos contados a partir de la apertura del Sobre Único.

· El oferente no fue demandado como deudor del Estado y/o de las Municipalidades de la República.

· Acepta la jurisdicción de los tribunales de la Capital, renunciando expresamente a cualquier otra oferta.

· El oferente o sus directores o gerentes, no se hallan incursos dentro de lo dispuesto en el Artículo 249 y el artículo 40 de las Leyes N°1294/87 y N°2051/2003, respectivamente.

2) Patente Municipal al día del municipio en el cual tributa, o donde fija su domicilio comercial.

3) Constancia de no adeudar tributos municipales, expedidas por la Dirección de Tributación de la Municipalidad de Asunción.

4) Copia del R.U.C. (Registro Único del Contribuyente).

5) Certificado de cumplimiento tributario, expedida por la Sub-Secretaria de Estado de Tributación del Ministerio de Hacienda.

6) Constancia de la Dirección General de Registros públicos de que el oferente no ha pedido Convocatoria de acreedores o iniciado Juicio de Quiebra, o concordato alguno; asimismo certificado de no hallarse en interdicción e inhabilitación, todos éstos expedidos dentro de los 20 días anteriores a la apertura del Sobre Único.

7) Certificado de Antecedentes Penales de los Oferentes. En caso de personas jurídicas, de sus directivos principales.-

8) Garantía de Mantenimiento de Oferta, conforme a los recaudos estipulados por este pliego (sólo en la carpeta “Original”).

9) Tratándose de personas jurídicas, deberán presentar escritura, acta o contrato de constitución, estatutos sociales y sus modificaciones, según el tipo societario, cooperativo o de agrupación empresaria, correspondiente al o los oferentes, con la constancia de su inscripción registral. Asimismo deberán presentar copia del Acta en la que conste la decisión de participar de esta Licitación por Concurso de Ofertas y el de la última asamblea en la que fueron designados sus autoridades y distribución de cargos.

10) Copias autenticadas por escribano de las actas en las que se autorice la presentación de la oferta, o instrumento público que transcriba del Libro de Actas, el acta correspondiente.-
11) En caso de que el oferente designe un representante legal para esta Licitación por Concurso de Ofertas, el mismo deberá ser por medio de un poder inscripto, otorgado ante escribano público, suficiente para tal representación y con facultades para obligar al oferente. Este representante legal deberá firmar la oferta. Asimismo el/os representante/s legal/es podrá/n ser personas facultadas, para el efecto, por medio de los estatutos de la entidad oferente.-

12) Pliego de Bases y Condiciones de esta licitación y todas las circulares emitidas, estampillado y firmado en todos sus folios por el Representante Legal. (sólo en el ejemplar ORIGINAL).

13) Información referente a la idoneidad económica y financiera del Oferente: 
· Balance general (visado por la autoridad tributaria correspondiente) y cuadro de resultados: ganancia y pérdida de los últimos tres años. En caso de que el balance general del año 2.004 aún no haya sido presentado ante la autoridad tributaria correspondiente, deberá manifestar las causas y en su reemplazo presentar los de los 3 (tres) años anteriores. 

· Referencia/s de institución/es bancaria/s y/o financiera/s, sobre operaciones crediticias en las que se especifiquen las clases de créditos de que se ha dispuesto. Podrá presentar igualmente cualquier otro elemento de juicio válido, de Referencias bancarias y financieras, bajo responsabilidad de la entidad que los emita. 
14) Información referente a:

· 3 (tres) referencias de empresas, personas o instituciones con las cuales ha contratado para realizar servicios de la misma naturaleza.

· Como mínimo 2 (dos) años de experiencia en actividades del mismo tipo.

Cuando se trate de consorcios, el Oferente además deberá presentar:

1. Constitución, organización y modalidades del consorcio, con indicación de la firma  que asume el liderazgo del mismo.

2. Copia autenticada de las actas de cada una de las empresas, autorizando la formación del consorcio,  con el compromiso de mantenerlo en vigencia por un plazo no menor del fijado para la extinción de las obligaciones emergentes del Contrato.

3. Copia autenticada de las actas de cada una de las empresas que integren el consorcio, o instrumento público que transcriba del Libro de Actas, el acta correspondiente que autoricen la presentación de la oferta y por la cual se comprometen a asumir la responsabilidad solidaria y mancomunada de todas las obligaciones,  sin perjuicio de las responsabilidades individuales en que pudiera incurrir cada una de ellas en cuanto a la el cumplimiento de todas las obligaciones y condiciones del contrato, su responsabilidad patronal, sus relaciones frente a terceros y demás obligaciones legales y contractuales pertinentes.

4. Un representante legal conforme a lo requerido para la respectiva carpeta.

En caso de que los consorcios no estén constituidos formalmente a la fecha de la Licitación por Concurso de Ofertas, las empresas interesadas en integrarlos deberán presentar entre los documentos un compromiso ante Escribanía Pública de formalización del consorcio en caso de adjudicación.

ARTICULO DECIMO TERCERO: CONTENIDO DE LAS CARPETAS

Las carpetas, contenidas en el sobre único, deberán ser presentadas en dos ejemplares: “Original” y “Duplicado” respectivamente. Todas las fojas de la presentación original deberán llevar adheridas estampillas municipales de Gs. 300 (Guaraníes Trescientos).  Cada una de las fojas que conforman la oferta deberá estar firmada por el/los Representante/s Legal/es del Oferente. Los nombres de los firmantes deberán estar aclarados, con sello o con letras de imprenta, inmediatamente debajo de sus firmas. 
Los documentos obrantes en las carpetas “Duplicado” serán presentados en copias simples que representen a todos los respectivos documentos obrantes en la carpeta “Original”. 

Al dorso del sobre se deberá consignar el nombre y domicilio del oferente.

Las propuestas se presentarán mecanografiadas o impresas en Computadora, en duplicado, totalmente redactadas en idioma español. Las raspaduras, interlineas, sobreimpresos deberán ser salvadas por el oferente o su representante legal. 

El recaudo de la presentación en duplicado rige para toda documentación que conforme a este pliego deberá acompañarse como propuesta original. Cada página fotocopiada de documentos que obran en las carpetas “originales”, deberá estar autenticadas por Escribanía Publica.

Las carpetas duplicadas serán presentadas en copia simple que representen a los documentos obrantes en el orden de la carpeta original no debiendo tributar más en concepto de estampillas Municipales. Tanto las documentaciones contenidas en Carpeta “original” y “duplicado”, así como la documentación adjunta y sus respectivas copias deberán ser firmadas por el oferente o su representante legal en todas las fojas y correlativamente foliadas.

Cuando se presentaren documentos expedidos por autoridades extranjeras deberán estar debidamente traducidos por traductores matriculados. Además, deberán ser legalizados por el Consulado Paraguayo que correspondiere y por el Ministerio de Relaciones Exteriores  de la República del Paraguay.

Los documentos redactados en idioma extranjero deberán acompañarse con su correspondiente traducción hecho por traductor nacional matriculado. Quedan exceptuados de esta disposición los catálogos, folletos explicativos, etc., que podrán estar expresados en el idioma en que están impresos.

El Oferente será responsable por los errores formales que pudieran existir en las cifras transcriptas en los formularios. Sin perjuicio de ello, se tendrá en cuenta lo siguiente:

 Cuando en la oferta se indiquen valores en números y letras, en el caso de que existan discrepancias se tomará como correcto el indicado en letras.

 La omisión del precio, cantidades o información solicitada, que haga imprecisa a la oferta, podrá ser causa de su rechazo, a juicio exclusivo de  la Municipalidad.

Si hubiese error de operación aritmética, el total correcto será el que prevalezca.-
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: FORMA DE COTIZAR
La cotización se formulará en moneda nacional del Paraguay (precio ofertado en guaraníes), en número y letra, prevaleciendo esta última en caso de error o discrepancia.- 

CAPITULO V

DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACION POR CONCURSOS DE OFERTAS

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES

Por el solo hecho de presentarse a esta licitación por concurso de ofertas, presentando su propuesta, se tendrá al oferente como en pleno conocimiento y compenetrado con las bases y condiciones del  presente concurso y del respectivo contrato, así como de las características del objeto del servicio, por lo que no podrá con posterioridad invocar a su favor los errores, o datos supuestamente insuficientes, en que pudiera haber incurrido al formular la oferta, ya sea por duda o desconocimiento de las condiciones y especificaciones establecidas.-


Se considerará, sin que se admita prueba en contrario que el Oferente, por el solo hecho de participar de esta Concurso presentado su oferta, conoce, comprende y acepta todos los términos del presente Pliego de Bases y Condiciones, obligándose a acatar las decisiones de la Municipalidad emitidas con relación a este proceso concursal.-

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS

Las ofertas serán entregadas en la Dirección de Adquisiciones de la Municipalidad de Asunción 2º Piso – Edificio de los Comuneros – Palacete Municipal, Unidad de Licitaciones y Concursos, hasta el día................... hasta las 10:00 Hs.. Si el día fijado fuere inhábil, automáticamente la apertura se desarrollará el día siguiente hábil a la misma hora El plazo y hora fijados solo se podrá prorrogar por disposición municipal y para lo cual se realizará la debida comunicación (circular).-

No se admitirán propuestas que se presenten fuera del horario establecido, ni se podrán realizar aclaraciones adicionales o modificaciones a los Sobres. Para todas las ofertas entregadas, se extenderá un recibo al oferente, indicando: Lugar, hora y fecha de entrega.-

Entregada la oferta, ella no podrá ser retirada ni revocada. No obstante, si el oferente así lo hiciere o de otra manera desistiere de ella, perderá la garantía de mantenimiento de oferta.-

Los actos de apertura de sobres serán válidos a todos los efectos con la presencia de los funcionarios municipales asignados al mismo. Si el día fijado resultare inhábil, la apertura se desarrollará el día siguiente hábil a la misma hora.-

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: ACLARACIONES Y CONSULTAS.

Los interesados podrán dirigirse a la Municipalidad de Asunción, Edificio de los Comuneros (Bloque A) 2° Piso Dirección de Adquisiciones, Correo Electrónico lic_concursos@mca.gov.py, Telefax 610-803, por escrito y en sellado municipal de Gs. 300 y estampilla de Gs. 1000, las siguientes hojas si las tuviere deberán llevar adheridas estampillas de Gs. 300, hasta 10 (diez) días hábiles antes de la apertura de ofertas, fijado en la Nota de Invitación para cualquier consulta y/o aclaración, sobre cualquier punto del Pliego de Bases y Condiciones

Las consultas serán realizadas por escrito, correo electrónico, fax y en igual forma su contestación. En ningún caso se dará contestación verbal a ninguna consulta, ni se podrá invocar respuestas o asesoramientos verbales de funcionarios de la Municipalidad.

Las Circulares emitidas de oficio o a petición de parte, constituirán aditamentos al presente Pliego de Bases y Condiciones. Estos aditamentos y circulares que se emitan formaran parte del Pliego de Bases y Condiciones.

En todos los casos, los representantes de las firmas oferentes, deberán recurrir hasta 5 (cinco) días hábiles antes de la apertura del Sobre, a la sede de la Municipalidad a fin de tomar conocimiento de todas las circulares emitidas. Aunque así no lo hicieren las mismas se tendrán por conocidas y aceptadas por todos los interesados a partir de este momento.

ARTICULO DECIMO OCTAVO: APERTURA DE LOS SOBRES 

La apertura de los Sobres, se realizará el día ...................a las 10:30 Hs., por funcionarios autorizados por la Intendencia Municipal y en presencia de los representantes de los oferentes debidamente acreditados. Una vez iniciado el acto de apertura de los Sobres, la Intendencia Municipal no admitirá gestiones tendientes a obtener modificaciones de las ofertas, tampoco los oferentes podrán dar explicaciones o suministrar informaciones complementarias de sus ofertas, salvo que sea a requerimiento de la Intendencia Municipal, quien podrá  solicitar de los oferentes la información complementaria que juzgue necesaria, siempre que tal requerimiento no altere las condiciones en que fueron presentadas las ofertas ni implique la posibilidad de correcciones de fallas o de agregación de documentaciones faltantes.

Los oferentes presentes en el acto de apertura designarán de común acuerdo, entre sí, 2 (dos) representantes habilitados a participar en este Concurso, quienes actuarán como “fiscales oferentes” en dicho acto y verificarán conjuntamente con los funcionarios autorizados por la Intendencia Municipal los documentos contenidos en los Sobres abiertos.

Se aclara que si uno o más Oferentes no concurrieran al acto de apertura, el mismo se realizará igualmente, efectuando los funcionarios autorizados por la Municipalidad todas las formalidades previstas.

A medida que se vayan abriendo los Sobres, se leerá  en voz alta la siguiente información de cada oferta recibida, la que se registrará también en el acta correspondiente:

a) Número de orden que correspondió a la Oferta.

b) Porcentaje de descuento ofertado (oferta económica).-

c) Objeción, deficiencia o falta observada, si hubiere.

ARTICULO DECIMO NOVENO: 

Terminado el acto de apertura, se labrará  el acta correspondiente, procediendo a firmarla los funcionarios actuantes y los representantes de todos los oferentes presentes, sin que esta circunstancia implique conformidad por parte de la Intendencia Municipal con relación a la documentación presentada. Toda objeción, deficiencia o falta observada ya sea por autoridades municipales, los fiscales oferentes o los representantes de los además oferentes, se hará constar en el acta respectiva y no dará lugar a la descalificación inmediata del oferente. El ente licitante hará notar la falta y la misma, excepto lo establecido en el Articulo Vigésimo Tercero y Cuarto, podrá ser subsanada en el mismo acto o en un plazo no mayor de 3 (tres) días corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura de sobres.-

ARTICULO VIGESIMO: OMISION DE DOCUMENTACIONES SUSTANCIALES.

Se considerará que las ofertas no se ajustan sustancialmente al pliego de bases y condiciones cuando: a)  Falte la Garantía de Mantenimiento de Oferta o la garantía precitada esté en desacuerdo con los requerimientos del Pliego b) Falte presentación del Formulario de Oferta y lista de precios debidamente firmado y completados c) Ausencia o insuficiencia de los poderes del firmante de la oferta para obligar al oferente. 

.

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 

 
La Municipalidad, a quien corresponde única y exclusivamente evaluar la documentación presentada, podrá requerir a los Oferentes cuyos Sobres hayan sido abiertos, cualquier información complementaria que considere necesaria, siempre que con ello no se altere la igualdad de todos los oferentes ni implique la posibilidad de corrección de errores, omisiones o faltas, o la agregación de documentación faltante, cometidas en la presentación de los recaudos exigidos por este Pliego.-

La falta de respuesta a esta requisitoria, en un plazo de 3 (tres) días corridos de la misma, puede significar el rechazo de la oferta, siempre que la falta de respuesta sea imputable al oferente y guarde relación con aspectos importantes y decisivos para una correcta evaluación y eventual adjudicación.
ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: EVALUACIÓN DE  LAS OFERTAS.


Corresponde única y exclusivamente a la Municipalidad evaluar la documentación presentada, conforme a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones y adjudicar, rechazar o descalificar a las ofertas según sea el caso. -


Las propuestas serán estudiadas y evaluadas por la Intendencia Municipal a través del Comité de Evaluación, a  fin de determinar si las mismas se ajustan sustancialmente a los requisitos del Pliego de Bases y Condiciones. Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de carácter sustancial, solicitada en el Pliego de Bases y Condiciones eliminándose a aquellas que no cumplan con el suministro de dicha documentación, o que dicha documentación sea insatisfactoria.

Las ofertas que se ajusten a los requerimientos básicos anteriormente señalados serán agrupados en orden numérico de menor a mayor luego de haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias. Los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: si existiere una discrepancia entre la cantidad parcial y la cantidad total obtenido multiplicando los precios unitarios por las cantidades se podrán efectuar ajustes a la oferta prevaleciendo los precios unitarios como válidos y el total será corregido.

Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el precio más bajo como la oferta evaluada como la más baja, la que será analizada en detalle para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la Licitación por Concurso de Ofertas, como especificaciones técnicas, plazos de entrega, capacidad financiera y técnica para cumplir el contrato, etc. Si dicha oferta cumple sustancialmente con todos estos requerimientos será declarada como la oferta evaluada como la más baja propuesta para la adjudicación, en caso de no serlo se procederá a rechazar dicha oferta y se continuará la evaluación con la segunda más baja en precio, según los parámetros indicados precedentemente, y así sucesivamente.  

La Licitación por Concurso de Ofertas será declarada desierta, Ley 2.051, Art.30, en los siguientes casos:

a) Que no se hubiera presentado oferta alguna

b) Que ninguna de las ofertas reúna las condiciones exigidas en las bases de la Licitación Pública.

c) Que los precios de las ofertas resulten inaceptables, por variar sustancialmente de la estimación del contrato, o bien superar las previsiones presupuestarias de la convocante determinadas, conforme al art. 15 de la Ley 2.051.

En caso de que se declarare desierta la licitación se hará un nuevo llamado. En el caso de que el segundo llamado la licitación de referencia sea declarada desierta, se procederá a la contratación directa tal como lo estipula la Ley 2.051/2003 Artículo 33 Inciso “F”. –

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: DESCALIFICACIÓN o RECHAZO DE LAS OFERTAS

No se tomarán en consideración y serán descalificadas o rechazadas las ofertas que incurriesen en algunas de las siguientes falencias que, detectadas o nó en el respectivo acto de apertura de sobres, no fueren subsanadas en el respectivo plazo estipulado en el Artículo  Vigésimo de este pliego:

 No incluya la Garantía de Mantenimiento de Oferta, o la presentada resulte con errores, deficiente o incompleta.-

 Presentasen deficiencias o faltas en la forma de presentación de las documentaciones, así como enmiendas, tachaduras o raspaduras no salvadas con la debida aclaración y firma del oferente o su representante legal.

 Fuesen formuladas por representante que no acredite debidamente esa condición.

 Las ofertas que contengan propuestas que modifiquen las instrucciones y disposiciones establecidas por la Municipalidad.

 Las ofertas condicionadas o irregularidades de cualquier naturaleza que propendan a tornar la propuesta indefinida o ambigua en cuanto a su significado.

 Las ofertas que contengan condiciones según las cuales el oferente se reserva el derecho de aceptar o rechazar la adjudicación.

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: OTRAS CAUSALES DE DESCALIFICACIÓN O DE RECHAZO DE LAS OFERTAS
También serán causales de descalificación, con pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta, estos casos:

1. La presentación de más de una oferta por una persona,  empresa, firma o compañía con el mismo o diferente nombre.

2. Evidencia de colusión o acuerdo entre partes.

3. Participación anterior en cualquier oferta  fraudulenta

4. Evidencia de subterfugios a los efectos de ganar ilegítimamente la Licitación por Concurso de Ofertas.

Si se comprobare que ciertos oferentes se hallan incursos en alguna de las situaciones detalladas en los numerales que preceden, la Municipalidad podrá declarar la inhabilidad del o los oferente/s para presentarse a futuras licitaciones y concursos llamados por la misma y podrá proceder a rechazar la/s oferta/s de oficio o a petición de parte, o, si se ha suscripto el contrato, declarar extinguido el mismo, con la ejecución de la garantía de mantenimiento de oferta o de cumplimiento de contrato según sea el caso, sin necesidad de previa interpelación judicial o extrajudicial.

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: IGUALDAD EN LA OFERTA ECONÓMICA


Si resultasen dos o más oferentes con igualdad en cuanto al menor precio ofertado (empate) y hayan igualmente cumplido con las exigencias del presente pliego, la Municipalidad podrá invitar a los oferentes que las hayan formulado a que las mejoren. Las propuestas de mejoras se presentaran también bajo sobre cerrado que se abrirá en el día y hora que al efecto se fije, labrándose acta en presencia de los interesados que concurran. La propuesta de mejoras no será susceptible de impugnaciones.

CAPITULO VI

DE LA ADJUDICACIÓN Y CONTRATACIÓN

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO:  DE LA ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato se efectuará obligatoriamente al proponente que formule la menor oferta económica (precio más bajo), entre aquellas declaradas legal y técnicamente aceptables.

La Resolución de Intendencia, de adjudicación, deberá ser remitida a la Junta Municipal para su aprobación o rechazo.

ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO: INSCRIPCIÓN DE LA SOCIEDAD ADJUDICATARIA.


Las empresas consorciadas que resultaren adjudicatarias, deberán presentar para la suscripción del contrato, la constitución, organización y modalidades del consorcio formalizado ante Escribanía Pública en el que se expresen como mínimo las siguientes cláusulas:

 Objeto del consorcio adecuado a la naturaleza del servicio.

 Ubicación del domicilio en la Ciudad de Asunción.

 Autoridades del consorcio, y designación de los representantes legales ante la Municipalidad, para todos los efectos del presente servicio.

Declaración suscrita por todos los representantes legales de las empresas integrantes del consorcio en la que asumen la responsabilidad solidaria e ilimitada del contrato de suministro en todos sus aspectos y hasta su finalización.

El acuerdo de constitución consorcial con su correspondiente inscripción, deberá ser presentado en el plazo de los 8 (ocho) días a contar desde la notificación. La falta de presentación será causal suficiente de caducidad de la adjudicación con la consiguiente pérdida de garantías.

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO


Una vez dictada la Resolución de aprobación de la adjudicación, por parte de la Junta Municipal, el adjudicatario deberá comparecer dentro de los 8 (ocho) días corridos de  notificada la misma, para suscribir el contrato.-

           Si el adjudicatario no concurriese a firmarlo dentro de dicho plazo, la adjudicación podrá ser dejada sin efecto con pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta, pudiendo la Municipalidad proceder a la adjudicación del servicio al oferente que le siga en el orden de mérito. Si la Municipalidad no firmara el Contrato por causas no imputables al adjudicatario, éste deberá intimar a la Municipalidad por el plazo de 30 (treinta) días, vencido el cual podrá solicitar que la adjudicación quede sin efecto, en cuyo caso se le devolverá la Garantía de Mantenimiento de la Oferta sin que ello implique el reconocimiento de indemnización alguna.-


Tras la suscripción del contrato se remitirá a la Junta Municipal para su aprobación.

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO: RETARDO POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD DEL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y ATRIBUCIONES.


El retardo por parte de la Municipalidad del ejercicio de los derechos y atribuciones acordadas en los documentos de la licitación por concurso, no podrá interpretarse como renuncia de la Municipalidad a tales derechos y atribuciones pero tampoco podrá ser utilizado en detrimento de los derechos adquiridos de la empresa adjudicataria

ARTICULO TRIGESIMO: DOCUMENTOS DEL CONTRATO.


Los documentos que formarán parte del contrato y prevalecerán el uno sobre el otro en el orden que se indican a continuación son:

A. El contrato y sus anexos.

B. El Pliego de Bases y Condiciones, con sus Circulares, Anexos y Aditamentos.

C. Toda documentación emitida por la Municipalidad durante la vigencia del contrato

D. La oferta del adjudicatario.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: RELACIONAMIENTO ENTRE LAS PARTES.

La Municipalidad designará una FISCALIZACIÓN de manera a ejercer la supervisión, recepción y certificación de los trabajos encomendados al CONTRATISTA. La unidad fiscalizadora estará conformada con personal técnico municipal o con terceros contratados para el efecto. Los nombres, cargos y autoridades de cada uno de los componentes de la FISCALIZACIÓN serán comunicados oportunamente al CONTRATISTA.- 

El CONTRATISTA deberá solicitar con la debida anticipación todas las inspecciones que sean necesarias y la actuación de la FISCALIZACIÓN no relevará al CONTRATISTA de ninguna de sus responsabilidades establecidas en los documentos del Contrato.-

El CONTRATISTA se encuentra obligado a facilitar por todos los medios a su alcance la función de los fiscales destacados para los efectos. El ejercicio, o nó, de dicha fiscalización no liberará al CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales. El CONTRATISTA será único responsable de las acciones u omisiones causadas por él o sus dependientes y deberá reparar o resarcir los daños o perjuicios que causare.- 

La FISCALIZACIÓN tendrá facultades de supervisión, vigilancia y de acceso y examen de materiales y sus documentaciones utilizados por el CONTRATISTA. El CONTRATISTA prestará siempre los auxilios materiales y técnicos necesarios.

CAPITULO VII

DE LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO  
ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES
Si el servicio de limpieza no se ejecutase de conformidad con las condiciones técnicas, la MUNICIPALIDAD podrá disponer la rescisión del contrato y sin perjuicio de las responsabilidades del Contratista por las consecuencias de sus acciones u omisiones.-

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO:  INICIO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA

El CONTRATISTA deberá iniciar los trabajos de limpieza a partir del día siguiente a la recepción de la Orden de Servicio respectiva emitida por la Intendencia Municipal a través del Director General de Administración y Finanzas y/o Director Adquisiciones.-

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: DEMORA EN LA INICIACIÓN DEL SERVICIO

Formalizada la contratación, se entiende:

 Que a partir de ese momento existe un contrato válido y obligatorio entre las partes.

 Que a partir de ese momento el CONTRATISTA recibirá en cualquier instante, inclusive en forma inmediata, la Orden de Servicio para la iniciación del servicio.

Si el CONTRATISTA no iniciara efectivamente los trabajos incurrirá en mora y por tanto pasible de las sanciones previstas en el pliego.

ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO: DESARROLLO DE LOS TRABAJOS

El servicio de limpieza se deberá desarrollar de acuerdo con las especificaciones técnicas que forma parte del contrato y siguiendo las instrucciones impartidas por la Fiscalización, en su caso.  El control de esta materia estará a cargo de la MUNICIPALIDAD, por intermedio de la Fiscalización.

ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO: INFORMES

El CONTRATISTA mantendrá informado a la MUNICIPALIDAD sobre la marcha del servicio realizado, pudiendo ésta verificar la concreción de las mismas a través de la Fiscalización. Esto incluye el informe memoria descriptiva que deberá presentar en su oportunidad.-
ARTICULO TRIGÉSIMO SEPTIMO: SERVICIO  MAL EJECUTADO


Cuando en la ejecución del servicio la FISCALIZACIÓN considerara un servicio defectuoso o incorrecto podrá ordenar al CONTRATISTA su corrección inmediata o fijarle un plazo razonable, según sea el caso, para llevar a cabo el trabajo.- 


Si el CONTRATISTA demorara la prestación del servicio, la FISCALIZACIÓN procederá a la suspensión de la marcha del servicio hasta que el CONTRATISTA cumpla la misma.-   


La MUNICIPALIDAD podrá ejecutar o hacer ejecutar, por cuenta del CONTRATISTA, los servicios y/o trabajos ordenados.-

ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO: SERVICIO DE MAYOR VALOR


Los Servicios prestados o ejecutados con insumos de mayor valor que los estipulados o con mayor cantidad de personal, serán reconocidos como si el CONTRATISTA los hubiera efectuado en las condiciones pactadas en el contrato, vale decir si que ello implicare ninguna retribución o resarcimiento para el CONTRATISTA.-

ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO: TRABAJOS NO ORDENADOS


Los servicios ejecutados sin Orden de Servicio, o que se aparten de las órdenes impartidas o que no cumplan con las especificaciones del contrato, aunque sean de mejor calidad que los especificados, a juicio exclusivo de la FISCALIZACIÓN podrán ser rechazados, y el CONTRATISTA no podrá reclamar el pago por los mismos.


Los trabajos ejecutados sin Orden de Servicio podrán ser aceptados por la MUNICIPALIDAD sin que ello signifique costo adicional alguno.-

ARTICULO CUADRAGESIMO: DEL PERSONAL EMPLEADO


El personal que efectuará las tareas correspondientes al trabajo de limpieza contratado, deberá poseer la idoneidad y capacidad adecuada para dicha actividad. La cantidad de personal que el CONTRATISTA emplee durante la prestación del servicio será la establecida en su oferta.-


El CONTRATISTA no podrá sustituir al personal que haya indicado en la oferta, sin la previa conformidad de la MUNICIPALIDAD. Sólo en el caso de impedimento insalvable podrá sustituirlo por otro con iguales o mejores antecedentes y calificaciones, previa aprobación de la MUNICIPALIDAD.


En sus relaciones con el personal, el CONTRATISTA deberá observar las disposiciones de las leyes laborales vigentes en la República del Paraguay.


Durante la vigencia del contrato, el CONTRATISTA no podrá contratar a ninguna persona que trabaje para la MUNICIPALIDAD o para cualquiera de las empresas vinculadas a la MUNICIPALIDAD por contratos de obras o de servicios de Consultoría.


El CONTRATISTA deberá informar inmediatamente a la MUNICIPALIDAD de cualquier negociación laboral en la cual podría verse involucrado, haciendo notar en qué grado se puede ver afectado o perjudicado el desarrollo normal de los trabajos.  El CONTRATISTA está obligado asimismo a notificar a la MUNICIPALIDAD, por escrito y en término, sobre cualquier reclamación de índole laboral que le sea planteada por vía administrativa, judicial, gremial o particular, por cualquier persona que se encuentre  desempeñando tareas del contrato, bajo relación de dependencia del CONTRATISTA.


La FISCALIZACIÓN tendrá facultades para exigir el retiro inmediato de cualquier empleado, que a su juicio, observase mala conducta o fuera incompetente o negligente en el desempeño del servicio. Tales personas deberán ser reemplazadas en la mayor brevedad por sustitutos competentes aprobados por la FISCALIZACIÓN y no podrán ser empleados nuevamente en tareas del contrato sin la autorización expresa de la FISCALIZACIÓN. Las consecuencias emergentes de los despidos, a que diera lugar estas disposiciones, estarán a cuenta y cargo del CONTRATISTA.-

ARTICULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: EQUIPOS E INSUMOS

a) EQUIPOS QUE DEBE PROVEER  EL CONTRATISTA


El CONTRATISTA deberá tener siempre disponible las cantidades y equipos suficientes ofertados para la eficiente prestación del servicio contratado. Las demoras y paralizaciones ocasionadas por falta de equipos debidas a causas no imputables al CONTRATISTA, serán tenidas en cuenta para la prórroga de plazos.

b) CALIDAD DE LOS EQUIPOS E INSUMOS 


El CONTRATISTA deberá usar siempre equipos e insumos apropiados para la eficaz prestación del servicio. La FISCALIZACIÓN podrá exigir cambios en los mismos cuando éstos, no resulten eficaces. 

CAPÍTULO VIII

DE  LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO

ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO:



El Contratista deberá organizar sus actividades de manera que el servicio sea efectuado, con eficiencia y eficacia, de conformidad a las especificaciones técnicas.-

ARTICULO CUADRAGÉSIMO TERCERO: MODIFICACIÓN DE LOS PLAZOS


Los plazos establecidos o frecuencias para los trabajos de limpieza podrán ser modificados por las siguientes causas:

 Ampliación de tareas a solicitud de la MUNICIPALIDAD

 Suspensión del trabajo por orden y causa de la MUNICIPALIDAD

 Causas  de fuerza mayor debidamente justificadas

ARTICULO CUADRAGÉSIMO CUARTO:  SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR ORDEN DE LA MUNICIPALIDAD


La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de ordenar la suspensión de cualquier tarea objeto de este contrato, o la paralización temporal del servicio, avisando al CONTRATISTA con una anticipación de 48 (cuarenta y ocho).

ARTICULO CUADRAGÉSIMO QUINTO: SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR DECISIÓN UNILATERAL DEL CONTRATISTA


El CONTRATISTA podrá suspender los servicios cuando acredite la configuración de las causales de caso fortuito o fuerza mayor reconocidas por las leyes y la jurisprudencia de la República del Paraguay, y sea aceptada por la Fiscalización.-


Si el CONTRATISTA, sin autorización de la MUNICIPALIDAD, procediera a la paralización de los trabajos por más de 8 (ocho) días corridos o por más de 15 (quince) días hábiles alternados (en este último caso computarán todas interrupciones producidas dentro de los seis meses anteriores o desde el inicio de los servicios si es que no hubiesen transcurrido 6 (seis) meses desde ese hecho) se podrá resolver el Contrato por causal imputable al Contratista.-

ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEXTO: OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA CUANDO SE SUSPENDE EL SERVICIO POR ORDEN MUNICIPAL


Si la suspensión del servicio fuera por un período o períodos consecutivos que totalicen treinta (30) días, el CONTRATISTA podrá solicitar la reanudación de los trabajos. Si pasaran otros treinta (30) días y la MUNICIPALIDAD no diera orden de reanudar, el CONTRATISTA podrá considerar la suspensión como desistimiento de la MUNICIPALIDAD, en cuanto a la prosecución del Contrato.  La suspensión no podrá ser considerada como desistimiento de la Municipalidad, en los casos que la suspensión del servicio se haya producido por faltas o incumplimientos del CONTRATISTA.
CAPITULO IX

DE LAS GARANTÍAS.

ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEPTIMO: MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS Y GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.

Los oferentes están obligados a mantener las ofertas por el lapso mínimo de 120 (ciento veinte) días corridos, que comenzarán a contar desde la fecha de apertura del Sobre  Unico.-

Si algún oferente retirase su oferta antes del vencimiento de este plazo, perderá la garantía de mantenimiento de oferta. El plazo de mantenimiento de las propuestas quedará prorrogado de pleno derecho hasta el momento de la adjudicación, a menos que los oferentes, se retracten por escrito después del vencimiento del plazo indicado en el párrafo anterior.-

En ningún caso de ampliación del plazo de retiro de las propuestas con vencimiento del término de validez, se reconocerá a los oferentes retribuciones por gastos improductivos ni indemnizaciones por concepto alguno.-


El Oferente deberá constituir y presentar con su oferta, una Garantía de Mantenimiento de Oferta,  equivalente al  5 % (cinco por ciento) del monto total de su oferta, por el plazo de 120 (ciento veinte) días a contar desde la fecha de apertura del Sobre Unico hasta la firma del Contrato, si resultare adjudicada.-


La garantía  podrá ser constituida en alguna de las siguientes formas:

a). Garantía bancaria emitida por un banco establecido en la República del Paraguay que cuente con autorización del Banco Central del Paraguay, la que deberá ajustarse a las condiciones y al formulario estándar establecidos por la Unidad Central Normativa y Técnica.

b). Póliza de seguros emitida por una Compañía autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay y que cuente con suficiente margen de solvencia. La póliza deberá ajustarse a las condiciones y al formulario estándar establecidos por la Unidad Central Normativa y Técnica.

ARTICULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO: DE LA PERDIDA Y DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.


Si el oferente desistiera de su oferta antes del vencimiento del plazo de 120 (ciento veinte) días o de sus prórrogas o si no aceptase la adjudicación, o si resultare adjudicado y no constituyera la  garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo, perderá la garantía de mantenimiento de oferta, que será ejecutada por la MUNICIPALIDAD, sin perjuicio de no ser considerado en futuras licitaciones o licitación por concurso de ofertas.


Con posterioridad al vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, al oferente que retire su oferta le será devuelta la garantía pertinente. Las garantías de las ofertas que no fuesen expresamente retiradas quedarán liberadas en el momento de la firma del contrato entre la Municipalidad  y el Adjudicatario.


En caso de que la MUNICIPALIDAD decidiera rechazar todas las ofertas o anular la licitación por concurso de ofertas, devolverá o liberará las garantías sin que ello implique derecho para reclamar indemnización por parte de los oferentes.

ARTICULO CUADRAGÉSIMO NOVENO: DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.


El Adjudicatario será responsable y se obliga al fiel cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones, del contrato y de los documentos que forman parte del mismo. Deberá constituir a favor de la Municipalidad la garantía de fiel cumplimiento de todas las obligaciones que para él deriven del contrato, por medio de la cual la Municipalidad ejecutará las multas respectivas ante cualquier incumplimiento total o parcial o demora en la ejecución y servicio de cualquier obligación a cargo del contratista.-

 
El CONTRATISTA, de conformidad al artículo 454 del Código Civil se obliga a abonar a la Municipalidad en concepto de cláusula penal la suma equivalente al 10% (diez  por ciento) del valor total del contrato, en su caso, hasta la terminación del mismo.-

A los efectos de garantizar el pago de las multas previstas, el adjudicatario deberá constituir la GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.-

Formas de constitución de esta Garantía:


a). Garantía bancaria emitida por un banco establecido en la República del Paraguay, la que deberá ajustarse a las condiciones y al formulario estándar establecidos por la Unidad Central Normativa y Técnica.

b). Póliza de seguros emitida por una Compañía autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay y que cuente con suficiente margen de solvencia. La Póliza deberá ajustarse a las condiciones y al formulario estándar establecidos por la Unidad Central Normativa y Técnica.
ARTICULO QUINCUAGESIMO: PÓLIZAS DE SEGUROS 

El Adjudicatario será responsable y se obliga al fiel cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del Pliego de Bases y Condiciones, del contrato y de los documentos que forman parte del mismo. Deberá constituir a favor de la Municipalidad la garantía de fiel cumplimiento de todas las obligaciones que para él deriven del contrato, por medio de la cual la Municipalidad ejecutará las multas respectivas ante cualquier incumplimiento total o parcial o demora en la ejecución y servicio de cualquier obligación a cargo del Contratista.-

El CONTRATISTA, de conformidad al Código Civil se obliga a abonar a la Municipalidad en concepto de cláusula penal la suma equivalente al 10% (diez  por ciento) del valor total del contrato, en su caso, hasta la terminación del mismo.-

A los efectos de garantizar el pago de las multas previstas, el adjudicatario deberá constituir la GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.-

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO:  

Las Pólizas de Seguro, definitivas, deberán ser presentadas a la Intendencia Municipal para la firma del contrato respectivo, dentro de los 8 (ocho) días de recibida la notificación. Sin perjuicio de todo lo dispuesto precedentemente, el CONTRATISTA se obliga a reembolsar a la Intendencia Municipal cualquier suma de dinero que por cualquier motivo deba eventualmente abonar a cualquier persona física o jurídica que como consecuencia directa o indirecta de este contrato sea perjudicado por personas o bienes del CONTRATISTA o que se encuentren, bajo dirección o custodia o vinculados  a él bajo cualquier forma, incluyendo a su personal operativo. Los seguros deben ser contratados con Compañías Paraguayas a satisfacción  Municipal.-

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO: CONDICIONES PARTICULARES DE LAS PÓLIZAS.


En toda póliza de seguro o garantía constituida, deberá constar en carácter de condición especial y particular derogatoria de las Condiciones Generales, que el monto de la misma será abonado a la vista, sin otro tramite y por simple pedido de la Municipalidad, acompañado de los documentos probatorios del daño producido.

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO TERCERO: ORDENES DE SERVICIO.


Todas las órdenes y comunicaciones de cualquier naturaleza entre el CONTRATISTA y la Fiscalización se harán únicamente por escrito. Por consiguiente, toda vez que los documentos del contrato expresen comunicará, informará y similares deberá entenderse por escrito. Las comunicaciones verbales no tendrán valor respecto al contrato.


Por tanto, las órdenes de servicio y comunicaciones de la fiscalización serán cursadas al CONTRATISTA a través de órdenes de servicio. Toda orden de servicio no objetada, se dará por aceptada y entrará a formar parte del contrato.

En caso de que el CONTRATISTA considerase que las órdenes recibidas no se encuadran dentro de los términos del contrato o son inconvenientes para la correcta realización de los trabajos, deberá dentro de las 24 (veinte y cuatro) horas formular sus observaciones debidamente fundadas. En cualquier caso en que la fiscalización ratificara la orden observada, el CONTRATISTA deberá cumplir según lo instruido, pudiendo reservarse los derechos que le asistan para el reclamo por los gastos y perjuicios que estime producidos por la orden. El CONTRATISTA será responsable del perjuicio que causare a la MUNICIPALIDAD, todo cuestionamiento indebido.


Una orden de servicio ratificado por la fiscalización y que aún merezca reparos del CONTRATISTA, podrá apelada ante la Intendencia Municipal

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO: DE LAS SANCIONES.


El incumplimiento, o mora, de una orden de servicio será sancionada con multa por el monto correspondiente a 5 (cinco) jornales mínimos diarios legales vigentes para actividades diversas no especificadas en la capital, en cada caso, y el doble en proporción aritmética en cada caso de reincidencia, hasta  llegar al monto equivalente al 10% del valor total del contrato. De repetirse la mora o el incumplimiento, una vez superado este porcentaje, será motivo suficiente para que la Municipalidad pueda rescindir el contrato, por causa del CONTRATISTA.-

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO QUINTO: DE LA FACTURACIÓN Y PAGO DEL SERVICIO.

El pago por el servicio realizado de conformidad a las Ordenes de Servicios expedidas por la Municipalidad, se efectivizará al precio ofertado (I.V.A. incluido), a cuyo efecto el Contratista deberá presentar su respectiva factura legal.- 


Dicha factura y liquidación primeramente deberán ser presentadas, para su verificación, a la Fiscalización la que consignará su V°B° en caso de conformidad con la misma por su concordancia con el servicio realizado en el tiempo preestablecido.-   


Con ese VºBº el Contratista presentará la liquidación a la Dirección de Adquisiciones de la Municipalidad que podrá realizar los controles que estime pertinentes. Aprobada la liquidación presentada por el Contratista, la Municipalidad abonará por el servicio dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la presentación, ante la Dirección de Adquisiciones, de la factura y liquidación, previa deducción del 0,5 % art. 41 ley 2.051/03.-

ARTICULO QUINCUAGESIMO SEXTO: VARIACION DEL PRECIO.

La Municipalidad podrá admitir variación en el precio de los Materiales ante la solicitud escrita del PROVEEDOR, siempre y cuando se comprobare que el Indice de Inflación detectada por el Banco Central del Paraguay sea igual o mayor al 15% (quince por ciento) en relación a la fecha de presentación de la oferta adjudicada. De reconocerse esta variación por la Municipalidad, las mismas entrarán en vigencia a partir de los 10 días de la comunicación por escrito de la Municipalidad al PROVEEDOR.

Los pedidos de Reajuste de Precios podrán ser solicitados, una vez firmado el Contrato y aprobado el mismo por la Junta Municipal.

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO SEPTIMO: DE LAS MULTAS.

Las Multas se aplicarán por:

a)
Mora en la iniciación del servicio.-

b)
Mora en el cumplimiento de las Ordenes de Servicio.-


El monto de las multas se aplicará de oficio y su monto será abonado por el CONTRATISTA a la MUNICIPALIDAD, descontándose de los montos que la Municipalidad debiera abonar conforme a las facturas y liquidación mensual de haberes del Contratista.-


La aplicación de estas multas no liberará al CONTRATISTA de la responsabilidad por daños y perjuicios frente a la MUNICIPALIDAD, o a terceros.  Todas las multas que se apliquen serán independientes entre sí y acumulativas.  El cumplimiento del plazo total no eliminará las multas aplicadas por incumplimiento de plazos parciales.-

Las reincidencias tendrán la duplicación de las multas en progresión aritmética, hasta 5 (cinco) veces más.

CAPITULO X

EXTINCIÓN, SUSPENSIONES DEL CONTRATO

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO: EXTINCIÓN CAUSAS.


La extinción del Contrato puede ocurrir por:

A. Vencimiento del plazo.

B. Mutuo acuerdo.

C. Rescisión por causa imputable al Contratista.

D. Quiebra o liquidación del CONTRATISTA.

E. Rescisión  por causa no imputable al CONTRATISTA

F. Fuerza Mayor o caso fortuito que  imposibilite el cumplimiento del contrato.

G. Aquellas que se establezcan expresamente en el contrato.

ARTICULO QUINCUAGÉSIMO NOVENO:
1.  Causales de Rescisión imputables al CONTRATISTA:

 Cuando el mismo sea culpable de fraude o grave negligencia en la ejecución del contrato.

 Cuando sin causa justificada interrumpa la ejecución de los trabajos a su cargo, por más de cinco días hábiles corridos o por más de diez días hábiles alternados. Para este último caso se computarán todas las interrupciones producidas dentro de los seis meses anteriores, o desde el inicio del servicio si es que hubiesen transcurrido seis meses desde ese hecho.

 Por quiebra o liquidación del CONTRATISTA.

 Por negativa del CONTRATISTA en acatar las observaciones de la Municipalidad o Fiscalización, siempre que las mismas hubieren sido realizadas en el marco del contrato.

 Por cesión o transferencia del contrato, sin autorización de la MUNICIPALIDAD

 Por las demás causas establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones, en el contrato y las leyes vigentes.

En todas las causales de rescisión enunciadas precedentemente, la MUNICIPALIDAD deberá previamente intimar al CONTRATISTA, a fin de que el mismo dentro del plazo de cinco (5) días corridos, contados a partir de la fecha de recepción de la notificación, prosiga con la ejecución de la obra y de cumplimiento a las obligaciones pactadas, cuyo incumplimiento dan lugar a la rescisión del contrato.-

Cuando se rescindiere el Contrato por las causas supracitadas la Municipalidad podrá ejecutar la Garantía de fiel cumplimiento, constituida a su favor.-

2. CAUSALES DE RESCISIÓN NO IMPUTABLES AL CONTRATISTA:

 Implementación de Ordenanzas o Resoluciones Municipales que hagan imposible el cumplimiento de contrato.

 Grave y manifiesta violación por parte de la Municipalidad de aspectos sustanciales del presente contrato.

 Toda norma, Resolución u Ordenanza, dictada por la Junta Municipal o la Intendencia, que indebidamente lesione o perjudique, grave sustancial y manifiestamente, los derechos del CONTRATISTA derivados del presente contrato.

En caso de rescisión del Contrato por estas causas no imputables al CONTRATISTA, el mismo podrá accionar para las reparaciones que le correspondan en derecho.-.

ARTICULO SEXAGESIMO: RESCISIÓN POR CAUSAS FORTUITAS O DE FUERZA MAYOR.
A los efectos de la extinción contrato, se considerarán causas de fuerza mayor las señaladas a continuación, siempre que ellas causen daños sustanciales, provoquen interrupciones o sobrepase la capacidad de los servicios:

 Guerra mundial y hostilidades bélicas, invasión armada, guerra civil, revoluciones e insurrecciones, huelgas, actos terroristas o maniobras subversivas que afecten notoriamente al Paraguay o al país de donde proceden los equipos o maquinarias o materiales que, en su caso, deban utilizarse en el servicio contratado.

 Expropiaciones, confiscaciones o destrucciones ordenadas por  autoridad competente.

 Catástrofes naturales, como sismos, deslizamientos de tierras, aludes, etc.

 Adversos fenómenos atmosféricos e hidrológicos, como inundaciones o huracanes.

 Epidemias, endemias infectocontagiosas que afecten los servicios.

 Todas las causas de fuerzas mayor reconocidas por la jurisprudencia.  

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO PRIMERO: 
La legitimidad de la invocación de las causas fortuitas o de fuerzas mayor será determinada por la Municipalidad de Asunción, cuando por esta causal se provoque la paralización total de los servicios por un periodo no inferior a 30 (treinta) días; vencido este plazo, cualquiera de las partes tendrá derecho a pedir la rescisión del contrato. 

A los efectos de la rescisión por esta causal, queda establecido que la parte interesada deberá así notificarlo a la otra parte, la que dentro de los 10 (diez) días hábiles deberá pronunciarse. De aceptarse la rescisión, ésta surtirá efecto de inmediato.

Las causas de fuerzas mayor no dan derecho al CONTRATISTA a pedir modificaciones en los precios, ni indemnizaciones o compensaciones.

ARTICULO SEXAGÉSIMO SEGUNDO: DEL CONTROL DE LA MUNICIPALIDAD

 En sus relaciones con el CONTRATISTA la Municipalidad fiscalizará a través de sus dependencias administrativas y técnicas asignadas para el efecto; el CONTRATISTA se encuentra obligado a facilitar por todos los medio a su alcance la función del fiscal destacado para los efectos.

 La MUNICIPALIDAD puede citar en cualquier momento al CONTRATISTA para requerir los informes que considere pertinentes, a los efectos de controlar la ejecución del servicio.

 A pesar del ejercicio de la vigilancia municipal, el CONTRATISTA conserva su responsabilidad en todo lo concerniente a la calidad y especificaciones del servicio, sin que el CONTRATISTA tenga derecho de invocar en su favor la vigilancia ejercida, o nó, por la Municipalidad.

 La MUNICIPALIDAD podrá rechazar el servicio objeto del presente contrato, que no se ajustaren a los requerimientos técnicos establecidos por los documentos del contrato, y que fueran detectadas por su fiscalización, sin que ello implique responsabilidad ni obligación alguna de indemnizar por parte de la Municipalidad al CONTRATISTA. El rechazo de días trabajados podrá ser dispuesto por la Fiscalización al momento de verificar las facturas y liquidación mensual presentada por el Contratista.-

ARTICULO SEXAGÉSIMO TERCERO: PRERROGATIVAS DE LA MUNICIPALIDAD

Corresponde a la Municipalidad las prerrogativas de dirección, interpretación del contrato y aplicación de sanciones, conforme a lo dispuesto en esta contratación.-

ARTICULO SEXAGÉSIMO CUARTO: OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

El CONTRATISTA estará asimismo obligado a :

 Al fiel cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en el Pliego de Bases y condiciones  de este Concurso y en el respectivo contrato formalizado.-

 Otorgar libre acceso a la fiscalización municipal para control del servicio.-

 Informar la constitución societaria y nómina del personal superior directivo y técnico del CONTRATISTA, cada vez que esta se reconstituya.-

 Proporcionar informe o memoria estadística del servicio realizado, cada cuatro meses junto a la presentación de la factura y liquidación.-

 Mantener vigente la Póliza de Fiel Cumplimiento del Contrato.-

 Mantener vigente la Garantía que cubre todo riesgo.-

ARTICULO SEXAGÉSIMO QUINTO: CALIDAD DEL SERVICIO


El CONTRATISTA tomará las medidas para que todos los actos inherentes al servicio se presten en forma satisfactoria, ininterrumpida y con elevado nivel de eficiencia. A tal efecto el CONTRATISTA deberá contar con insumos, equipos y personal necesarios a esos fines según las especificaciones técnicas.

ARTICULO SEXAGÉSIMO SEXTO: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL SERVICIO.

La Municipalidad de Asunción podrá ordenar al CONTRATISTA la suspensión temporal del servicio, por causa fundada en el interés público y por un periodo de tiempo que considere necesario.-

En el caso de suspensión del servicio por orden de la Municipalidad que ocasione gastos adicionales o pérdidas no motivadas por falta o negligencia del CONTRATISTA, la Municipalidad y el CONTRATISTA establecerán un acuerdo equitativo para compensar a este último por dichas pérdidas o gastos adicionales. En el caso de que ambas partes no llegaren a un acuerdo respecto a la compensación que corresponda al CONTRATISTA se  podrá plantear la rescisión del contrato.
ARTICULO SEXAGÉSIMO SEPTIMO: 


El contrato se entiende celebrado a riesgo y ventura del CONTRATISTA, el cual no tendrá derecho a indemnización en caso de pérdidas o perjuicios sufridos durante la vigencia del contrato, por causales no imputables a la Municipalidad.

ARTICULO SEXAGÉSIMO OCTAVO: 
 
El CONTRATISTA no podrá transferir ni ceder, en todo o en parte, sus derechos consagrados en el contrato, sin autorización por escrito de la MUNICIPALIDAD, es decir, sin autorización por medio de una Resolución de la Intendencia Municipal y aprobación de la misma por la Junta Municipal.

SECCION I

ARTICULO SEXAGÉSIMO NOVENO: VALIDEZ DE LA CONTRATACIÓN

La validez de la contratación objeto del presente Llamado esta sujeta a la aprobación del presupuesto correspondiente al año 2.005 por la Junta Municipal.

____________________________

SECCION II.

ESPECIFICACIONES TECNICAS.
1.- Los servicios de limpieza, mantenimiento del local, se realizarán en el Mercado Central de Abasto, su Dirección, sus Dependencias, el Predio, los Espacios Verdes, calles y los respectivos Bloques  Ubicados en Defensores del Chaco y Pycasu y que comprenderán; los servicios de barrido, transporte, acopio y disposición final de las mismas en el vertedero Cateura, este servicio se realizará dentro de una superficie de 110.000 mts2 de los cuales se encuentras construidas un total de 47.500 mts2, siendo la diferencia las que corresponden a las áreas de calles internas, estacionamiento y espacios verdes.-.

2.- Los trabajos de cobertura a realizarse serán las siguientes:

a). Trabajos a realizarse queda comprendida entre las calles internas, plataformas de los bloques, áreas de estacionamiento, espacios verdes que comprenden un área de 62.500mts. 2 los cuales posee pavimento tipo adoquinado, hormigón asfáltico, hormigón armado, bloques dentro de los cuales deberá ser realizado el servicio de barrido, recolección acopio y traslado de las basuras, producidas en los Bloques “B”,”C”, “MI”, “M” y “D.A.M.A.-UAN” con una superficie de 10.000mts.2. Edificio de la Administración, laboratorio, imprenta, salón auditorio, estacionamiento, y vereda perimetral al edificio de la administración, con una superficie de 1.200 mts. 2.-

 b). Trabajos tendrán el siguiente alcance: 


La frecuencia de los servicios deberán ser en forma diaria distribuidos en dos turnos de seis horas, una de las cuales será en horario nocturno y la otro en horario diurno. La limpieza del predio del Mercado Central de Abasto, Bloques internos será realizado en forma diaria distribuidos en dos turnos de seis horas, previéndose limpieza de las canaletas ubicadas frente a las plataformas de los bloques, los que se encuentran a cielo abierto, de los que deberán luego de la limpieza, ser retirados todas las basuras existentes para luego proceder a la limpieza con agua a presión, desinfección con cloro y olorización con desodorante de ambiente. 


El edificio de la Administración y sus dependencias (laboratorio, imprenta, salón auditorio, estacionamiento y vereda perimetral al edificio de la administración) el servicio de limpieza será realizado en forma diaria, en un turno que será posterior al horario de funcionamiento de las oficinas administrativas: Aspirado total y limpieza con productos específicos de paredes y cortinados y cielorraso; limpieza de vidrios exteriores del Sub-Suelo, Planta Baja y Primer Piso; lavado de paredes y azulejos de baños, limpieza de terrazas, lavado de vereda (se efectúa con agua y jabón en equipamiento para el fin, se realizará quincenalmente  limpieza de hall de entrada, barrido del estacionamiento, (a cielo abierto).Los días sábados limpieza de bancos y mostradores de atención al público.


Al predio del Mercado Central de Abasto se hará el servicio de fumigación en forma semanal, como así también, dentro de los Bloques y sectores donde ameriten de acuerdo a la necesidad y aglomeración de basuras.-


Además  deberán contemplarse los servicios de limpieza con agua en determinados lugares y finalmente succión de las aguas no escurridas y forma quincenal.- 

c). Trabajos a realizarse en forma mensual: Aspirado total de cielo raso y techo, limpieza total de artefactos de iluminación; renovación de cera de todos los pisos, barridos de terrazas y desechos de residuos, realización del lavado y secado de alfombras fijas y móviles de toda la Administración y sus dependencias.

d). El oferente deberá proveer todo el equipamiento y elementos de Limpieza necesarios para realizar el servicio en forma integral y presentar una lista completa de los mismos (artículos y equipamientos según sección IV).

4.- Los lugares establecidos por la Municipalidad, como depósitos de elementos y materiales de limpiezas estarán ubicados exclusivamente en la Administración del Mercado Central de Abasto.

5.- Los servicios en general deberán prestarse en los horarios establecidos por la Municipalidad definidos en cada caso por órdenes de servicio.

6.- La empresa contratada deberá presentar un cronograma de actividades la cual deberá ser aprobada por la fiscalización en forma mensura y cuatrimestral definidos en los puntos “c”y “d” por piso, dependencia y área.

También deberá designar una persona con preparación profesional acorde a la función a cumplir, la cual deberá ser la responsable de coordinar las actividades por la empresa en el día a día, la misma deberá contar con un equipo de comunicación móvil para ubicarla por cualquier eventualidad, la empresa deberá presentar currículum de la misma con experiencia laboral y antigüedad en la misma, la cual deberá contar con la aprobación de la fiscalización.

7.- El adjudicatario queda obligado a dar inicio a los servicios, dentro de los 8 (ocho) días contados a partir de la aprobación del contrato respectivo a la firma del mismo, si así no lo hiciere el contrato podrá quedar sin efecto y el adjudicatario perder la garantía de cumplimiento de contrato.

8.- El contrato con el adjudicatario quedará de pleno derecho resuelto sin pagar la Municipalidad indemnización alguna, ante el incumplimiento de adjudicatario de cualquier obligación legal y/o suspensión injustificada de los servicios, y el mismo perderá la garantía de cumplimiento a favor de la Municipalidad en carácter de indemnización.

9 - Valoración de la calidad del servicio: para medir el nivel de calidad del servicio se implementará un sistema de valoración basados en evaluaciones visuales percepción general del servicio referentes al cumplimiento de las ordenes de servicio, cumplimiento en el día a día de los ítems a, b y c del punto 2, cumplimiento del cronograma de actividades y sobre todo valoración relacionada con el tipo de atención y recepción del servicio de parte de los usuarios (contribuyentes y funcionarios) y de la fiscalización.

10.- La empresa deberá presentar un informe mensual sobre actividades desarrolladas en el último mes, el mismo debe acompañar al pedido de pago (factura); en el mismo debe expresar algunas recomendaciones sobre déficit o inconvenientes en la presentación del servicio.

11.- Trabajos excepcionales: La Contratista se verá obligada a prestar servicios integrales en casos necesarios relativos a los cierres de periodos de atención al público (contribuyentes) sin importar si las mismas se realicen en fechas específicas como ser feriados, días de semana y horarios definidos a conveniencia de la Administración.

************************************************************************

SECCION III 

OTROS DATOS E INFORMES ACLARATORIOS COMPLEMENTARIOS

· La Planilla de la Sección “V” (Mercado Central de Abasto), incluye todas las dependencias.

· Los estacionamientos consignados en ambas planillas, se refieren exclusivamente a estacionamientos techados y ubicados en el tinglado.

· Las Áreas de explanadas están incluidas en Áreas de Circulación o explanadas y/o estacionamientos a cielo abierto y cuyos datos de este último están aclarados más adelante del presente memorando.

·  Se entiende por explanadas aquellas áreas a las que se accede a los Bloques y que se encuentran frente a los locales comerciales.  

· La cantidad de basura que se genera dentro del Mercado Central de Abasto actualmente oscila entre 10 y 15 toneladas por día, destacándose que de esta cantidad el 80% corresponde a residuos orgánicos (frutas y verduras en descomposición) y el 20% corresponde a materiales como ser plásticos, papel, madera y vidrios.-  

SECCIÓN VII 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN
Asunción, ____ de _______________de 

Señor

Intendente Municipal de Asunción

Don Enrique Riera Escudero.

P r e s e n t e :

De nuestra mayor consideración:

La razón social .................. ,llamada en adelante el Oferente, representada legalmente por el Señor ...........  ............... , en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones del Concurso, PRESENTA SU OFERTA para la ejecución del objeto de la Licitación por Concurso de Ofertas No. ..... ““SERVICIO DE LIMPIEZA DEL MERCADO CENTRAL DE ABASTO, ABARCANDO LOS EDIFICIOS DE LA DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN, SUS DEPENDENCIAS, EL PREDIO Y SUS BLOQUES”.-

El Oferente declara expresamente que:

a)
Conoce, comprende y acepta  plenamente los términos del Pliego de Bases y Condiciones, incluyendo la totalidad de las circulares emitidas y acepta su contenido. Obligándose al estricto cumplimiento de las obligaciones emergentes de la presentación de su oferta, así como al acatamiento de toda resolución de la Municipalidad de Asunción emitida con relación a esta licitación por concursos de ofertas.-

b)
Garantiza la veracidad y exactitud de todas sus declaraciones y autoriza por la presente a organismos oficiales, compañías de seguro, bancos, fabricantes de equipos, o cualquier otra persona o firma, a suministrar las informaciones pertinentes que sean solicitadas por la MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN.-

c)
Considera remunerativos los precios cotizados en su oferta, e incluidos en ellos todos las gastos relativos al cumplimiento del Contrato, comprometiéndose por lo tanto a no solicitar, en caso de ser adjudicatario, compensaciones extraordinarias extracontractuales, aun en el caso de condiciones desfavorables del servicio.

d)
Conoce las leyes, disposiciones y reglamentos vigentes en la República del Paraguay que puedan tener, bajo cualquier forma, relación con la realización del servicio de limpieza que será contratado.-

e)
Se compromete a mantener su oferta en los términos establecidos por el Pliego de Bases y Condiciones.-

f)
Renuncia a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la interpretación de los documentos de la Licitación por Concurso de Ofertas.-

g)
No está comprendido en las limitaciones o prohibiciones, establecidas por el Pliego y las disposiciones legales, para la presentación de su oferta en este proceso de contratación.-

h)
No tiene relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con funcionarios de la MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN.

Firma ................................... en su calidad de ............... .................... debidamente autorizado para presentar esta propuesta en nombre de ................ con Domicilio Legal en ................................................................. 


                        

OFERENTE

(Aclaración de Firma y Sello)

SECCION VIII

PROFORMA DE CONTRATO

“SERVICIO DE LIMPIEZA DEL MERCADO CENTRAL DE ABASTO, ABARCANDO LOS EDIFICIOS DE LA DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN, SUS DEPENDENCIAS, EL PREDIO Y SUS BLOQUES”.

Entre la Municipalidad de Asunción, representada en este acto por Don Enrique Riera Escudero en adelante la MUNICIPALIDAD,  con domicilio en la Avenida Mariscal Francisco Solano. López Nº 5556,  por una parte, y por la otra, ................................................. con domicilio en ...................................... de esta Capital, representada en este acto por .............................., en adelante el CONTRATISTA, convienen en celebrar el presente contrato, de conformidad a la Resolución Nº ....... de la Intendencia y de la Junta Municipal     Nº .............. que se regirá por las siguientes cláusulas :

PRIMERA: OBJETO

El presente contrato tiene por objeto regular las relaciones entre las partes para el Servicio de Limpieza del “SERVICIO DE LIMPIEZA DEL MERCADO CENTRAL DE ABASTO, ABARCANDO LOS EDIFICIOS DE LA DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO DE LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCIÓN, SUS DEPENDENCIAS, EL PREDIO Y SUS BLOQUES”.

El detalle y características del Servicio de Limpieza a ser contratados por el Contratista, se encuentran detallados en las Especificaciones Técnicas y los Anexos del Pliego de Bases y Condiciones. 

SEGUNDA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Los documentos que forman parte del contrato y prevalece el uno sobre el otro en el orden que se indica a continuación, son:

a) El presente instrumento y sus anexos.

b) El Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación por Concurso de Ofertas para el Servicio de Limpieza del Mercado Central de Abasto, circulares, anexos y aditamentos.

c) Toda documentación emitida por la Municipalidad, en relación y a la ejecución del presente contrato.

d) La oferta adjudicada al contratista.

TERCERA: RELACION ENTRE LAS PARTES.

La Municipalidad designará una FISCALIZACIÓN de manera a ejercer la supervisión, recepción y certificación de los trabajos encomendados al CONTRATISTA. La unidad fiscalizadora estará conformada con personal técnico municipal o con terceros contratados para el efecto. Los nombres, cargos y autoridades de cada uno de los componentes de la FISCALIZACIÓN serán comunicados oportunamente al CONTRATISTA.- 

El CONTRATISTA deberá solicitar con la debida anticipación todas las inspecciones que sean necesarias y la actuación de la FISCALIZACIÓN no relevará al CONTRATISTA de ninguna de sus responsabilidades establecidas en los documentos del Contrato.-

El CONTRATISTA se encuentra obligado a facilitar por todos los medios a su alcance la función de los fiscales destacados para los efectos. El ejercicio, o nó, de dicha fiscalización no liberará al CONTRATISTA del cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales. El CONTRATISTA será único responsable de las acciones u omisiones causadas por él o sus dependientes y deberá reparar o resarcir los daños o perjuicios que causare.- 

La FISCALIZACIÓN tendrá facultades de supervisión, vigilancia y de acceso y examen de materiales y sus documentaciones utilizados por el CONTRATISTA. El CONTRATISTA prestará siempre los auxilios materiales y técnicos necesarios.

CUARTA:  DEL SERVICIO

El Contratista deberá realizar el servicio de limpieza en la Municipalidad de Asunción, conforme en los lugares establecidos en las Especificaciones Técnicas y Anexos que se mencionaran en las Ordenes de Servicio firmadas por el Director General de Administración y Finanzas y hasta un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles. Comprobando prima facie, del servicio prestado, la nota de remisión será confirmada por el Director de Servicios Administrativos.

QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO

Este contrato tendrá una vigencia de 1 (un) año a partir de la fecha de aprobación por la Junta Municipal y hasta el cumplimiento total de las Ordenes de Servicio impartidas por la Municipalidad conforme a las especificaciones técnicas.

SEXTA: PAGO DEL SERVICIO

El pago será efectivizado por la Municipalidad de Asunción, dentro de los 30 (treinta) días contados a partir de la fecha de presentación de cada factura, previa dedución del 0,5% Art. 41 Ley 2.051/03 que será elevada a la fiscalización para su aprobación y estará expresada de acuerdo a los Anexos.

SEPTIMA: VARIACION DEL PRECIO

La Municipalidad podrá admitir variación en el precio de los Materiales ante la solicitud escrita del PROVEEDOR, siempre y cuando se comprobare que el Indice de Inflación detectada por el Banco Central del Paraguay sea igual o mayor al 15% (quince por ciento) en relación a la fecha de presentación de la oferta adjudicada. De reconocerse esta variación por la Municipalidad, las mismas entrarán en vigencia a partir de los 10 días de la comunicación por escrito de la Municipalidad al PROVEEDOR.
En caso de haberse realizado un reajuste, la Municipalidad podrá admitir variación en el precio de los Servicios ante la solicitud escrita del PROVEEDOR, siempre y cuando se comprobare que el Indice de Inflación detectada por el Banco Central del Paraguay sea mayor al 10% (diez por ciento) en relación a la fecha del último reajuste de precios reconocida  por la Municipalidad, las mismas entrarán en vigencia a partir de los 10 días de la comunicación por escrito de la Municipalidad al PROVEEDOR.

Los pedidos de Reajuste de Precios podrán ser solicitados, una vez firmado el Contrato y aprobado el mismo por la Junta Municipal.

OCTAVA:  MONTO DEL CONTRATO

La MUNICIPALIDAD pagará al Contratista la suma total de GUARANIES ......................................................................................(GS...................................) I.V.A. incluido, monto límite y que no podrá ser sobrepasado, el crédito presupuestario con que se cubrirá esta contratación es el 245.
NOVENA:  TRANSFERENCIA DEL CONTRATO.

Este contrato no podrá ser cedido total o parcialmente a terceros por el Contratista, ni podrá asociarse para su cumplimiento, salvo autorización por escrito de la Intendencia Municipal y la aprobación de a Junta Municipal.

DECIMA:  EXTINCION DEL CONTRATO.

La relación contractual quedará extinguida por:

a) Vencimiento del plazo.

b) Mutuo acuerdo.

c) Rescisión por causa imputable al Contratista.

d) Rescisión por causa no imputable al Contratista.

d) Quiebra o liquidación del Contratista.

e) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

DECIMA PRIMERA: RESCISION POR CAUSALES IMPUTABLES AL CONTRATISTA:

Son causas de rescisión por el CONTRATISTA:

a) Incumplimiento de disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en forma constante y reiterada. 

b) Atraso, disminución de ritmo o interrupción de la provisión de conformidad al plan establecido en el contrato sin causa justificada.

c) Si el objeto de la provisión no reúne las condiciones establecidas en el anexo y las características indicadas en la Oferta presentada por el Contratista.

d) Grave negligencia.

e) Cesión total o parcial del Contrato, asociación con terceros para el cumplimiento del objeto del contrato o la subcontratación total o parcial sin autorización previa y por escrito de la Intendencia Municipal.

f) Falta de presentación, renovación y/o ajuste de la garantía de fiel cumplimiento de contrato y de los seguros obligatorios.  A tal efecto el Contratista queda obligado a presentar con un mes de antelación al vencimiento de las pólizas y/o garantías requeridas por el presente, sus respectivas renovaciones y ajustes.

g) Otros casos a ser determinados en el Contrato.

DECIMA SEGUNDA: RESCISION POR CAUSAL NO IMPUTABLE AL CONTRATISTA 

El contratista podrá solicitar la resolución del contrato en caso de incumplimiento de la MUNICIPALIDAD del pago estipulado para el servicio objeto de la licitación por concurso de ofertas.

En tal caso, el contratista, antes de solicitar la resolución del contrato, deberá  formular una intimación de pago a la Municipalidad por telegrama colacionado o carta certificada y con 30 (treinta) días de antelación, bajo apercibimiento expreso de resolver el contrato. Si dentro de dicho lapso la MUNICIPALIDAD no realizare el pago de las obligaciones vencidas exigibles, el CONTRATISTA podrá  solicitar la resolución, determinación que deberá  comunicar en forma fehaciente.

DECIMA TERCERA: DOMICILIO

Las partes constituyen domicilio especial en los lugares indicados en el encabezamiento del presente contrato, donde las notificaciones practicadas se considerarán como hechas personalmente. En caso de modificarse el domicilio constituido en la oferta por el contratista, durante la vigencia del contrato, aquel está obligado a comunicar sin demora y en forma fehaciente a la MUNICIPALIDAD del nuevo domicilio, el cual deberá estar siempre en la Ciudad de Asunción.

DECIMA CUARTA: DEL CONTROL DE LA MUNICIPALIDAD

 En sus relaciones con el CONTRATISTA la Municipalidad fiscalizará a través de sus dependencias administrativas y técnicas asignadas para el efecto; el CONTRATISTA se encuentra obligado a facilitar por todos los medio a su alcance la función del fiscal destacado para los efectos.

 La MUNICIPALIDAD puede citar en cualquier momento al CONTRATISTA para requerir los informes que considere pertinentes, a los efectos de controlar la ejecución del servicio.

 A pesar del ejercicio de la vigilancia municipal, el CONTRATISTA conserva su responsabilidad en todo lo concerniente a la calidad y especificaciones del servicio, sin que el CONTRATISTA tenga derecho de invocar en su favor la vigilancia ejercida, o nó, por la Municipalidad.

 La MUNICIPALIDAD podrá rechazar el servicio objeto del presente contrato, que no se ajustaren a los requerimientos técnicos establecidos por los documentos del contrato, y que fueran detectadas por su fiscalización, sin que ello implique responsabilidad ni obligación alguna de indemnizar por parte de la Municipalidad al CONTRATISTA. El rechazo de días trabajados podrá ser dispuesto por la Fiscalización al momento de verificar las facturas y liquidación mensual presentada por el Contratista.-

DECIMA QUINTA: JURISDICCION Y LEY APLICABLE

Las partes se someten en forma irrevocable para todas las cuestiones que se suscitaren con motivo de la interpretación de este contrato, a los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Asunción y a las leyes de fondo y forma de la República del Paraguay.  En caso de modificarse el domicilio del CONTRATISTA durante la vigencia del contrato, está obligado a comunicarlo a la MUNICIPALIDAD sin demora y en forma fehaciente. Dicho domicilio deberá estar siempre en la Ciudad de Asunción.

En prueba de conformidad, firman las partes contratantes en tres ejemplares de un solo tenor y a un solo efecto, haciéndolo además la Secretaría General de la Municipalidad de Asunción, en la Ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay a los ....... días del mes de ........................ de ................‑

      .........................                                                             .........................................  

      CONTRATISTA                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
                                              ..............................................

                                               SECRETARIO GENERAL


